
En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con fránquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas. -

En el sistema de-devolución de derechos, el plazo'dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo-’ 
mentó de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la. correspondiente lioencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por- ,a 
que se le otorgó "51 mismo. - - ^

Noveno.—Las mercancías importadas en ^régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como ios productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación. '

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 0 de abril de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduaner^ de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá," en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no e3té contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
dé las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 105).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial, del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976.
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6629 ORDEN de 1 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Lantero Cartón, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de papel «kraftliner» y semiquímico 
y la exportación de cajas y planchas de cartón 
ondulado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Lantero Cartón, S. A.», soli-. 
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de papel «kroftliner» y semiquimico y la expor
tación de cajas y planchas de cartón ondulado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Lantero Cartón, S. A,», con domicilio 
en Meneses, 5, Madrid-7, y N. I. F. A-28099844.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Papel kraftliner crudo con peso por metro cuadrado 
superior a 120 gramos (llamado «kraft», para cartón ondulado). 
P. E. 48.01.50.1.

2. Papel kraftliner coloreado superficialmente, con peso por 
metro cuadrado superior a 120 gramos, P. E. 46.07.99.3.

3. Papel de pafita semiquímica, exento de pasta mecánica, 
para ondular (llamado «flutlng»), con peso por metro cuadrado 
superior a 112 gramos, P. E. 46.01.87.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I. 'Cajas de cartón ondulado, vacías o conteniendo produc

tos nacionales, indentificadas mediante estampilla «Afeo» o si
milar, P. E.' 48.16.10.1.

II. Planchas de cartón ondulado, identificadas mediante es
tampilla «Afeo» o similar, P. E‘ 48.05.10.

Cuarto.—A efectos'contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de papel «kraftliner» y/o de papel 

semiquimico contenidos las cajas a que se exporten se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los .derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 114,29 kilogramos 
de las citadas mercancías, de las mismas características y gra- 
maje.

Por cada 100 kilogramos de papel «kraftliner» y/o de papel 
semiquimico contenidos en las planchas que se exporten - se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 104,17 
kilogramos de las citadas mercancías, de las mismas caracterís
ticas y gramaje.

En cualquier caso, el porcentaje en peso del papel semiquími- 
co será inferior al 40 por 100 del total de la caja o plancha.

Se considerarán pérdidas las siguientes:

— Para el producto I, el 12,5 por 100 en concepto exclusivo 
de subproductos, adeudables por la P. E. 47.02.15.

— Para el producto II, el 4 por 100 en concepto exclusivo de 
subproductos, adeudables por la P. E. 47.02.15.

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto a exportar (cu
yas características vendrán definidas de forma similar a la em
pleada en la estampilla «Afeo»), el porcentaje en pesq, color, 
características y exacto gramaje del papel «kraft» y semiquí- 
mico determinantes del beneficio, realmente contenidos, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda autori
zar la correspondiente hoja de detalle. -.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
‘años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación "a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán .todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
conierciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a "importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sitsema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y apor
tación dé las mercancías será de seis meses. t .

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración ó licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando lia disposición por la que se le 
otorgó el mismo..

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
rla y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de marzo de 1982 para el producto I, y 16 de 
febrero de 1982, para el producto II, hasta la aludida fecha de' 
publicación en. el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes siempre que se haya



hecho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los niazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la> 
fecha de publicación'de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto-1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 (-Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 (-Boletín, Oficial del. Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de '24 de febrero de 1976' 
(-Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular dé la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1978 (-Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro" de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril de 

1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Una.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6630 ORDEN de 1 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Tecalemit Iberia, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de poliamida 11 y la exportación de 
tubos de conexión servofreno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tecalemit Iberia, S. A.», soli
citando el régimen da tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de poliamida 11 y la exportación' de tubos de 
conexión servofreno,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Tecalemit Iberia, S A.», con domicilio 
en Bolívar, 30, Madrid-5, y N. I. F. A-28-090132.

Segundo.—La mercancía de importación será: Poliamida 11 
en granza, -Rilsán», tipo.BESN P-40 negro TL, P. E. 39.01.57.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán tubos de cone
xión servofreno para automóviles «Ford», referencias: 81.FB- 
2420 AD y 81.FB-2420 EB, P. E. 87.08.11.2.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de poliamida 11 realmente conte

nidos en los tubos de conexión servofreno que se exporten se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 
kilogramos de la citada mercancía.

Se consideran .pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo de 
mermas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente conteni
da, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden, del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo lá Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones réalizadas a parles del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la

Ord^n ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de' un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas1, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará én el mo
mento" de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo- 
mujto de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular-se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando (a disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia Cancela
ría y de devolución de derechos las exportaciones que 9e hayan 
efectuado desde el 3 de noviembre de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el -Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera dé despacho la referencia de 
estar én trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior "-omenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el -Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo, a 
tráfico de perfeccionamiento y que no está contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva- de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165Í.
— Orden de la Presidencia del Gobierno de20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda dé 21 de febrero de 

1976 (-Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge

neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las pedidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

.Madrid, 1 de marzo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril de 
1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Jlmo. Sr. Director general de Exportación.

6631 ORDEN de 1 de marzo de 1982 por la que se auto
riza a la firma «Pesquerías Españolas de Bacalo, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de ba
calao sin secar y la exportación de bacalao seco.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Pesquerías Españolas de 
Bacalao, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de bacalao sin seeor y ln ex
portación de bacalao seco,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—So autoriza el régimep de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Pesquerías Españolas do Bacalao», 
con domicilio en Muelle del Este, sin número, La Coruña, y 
N. 1. F. A-28-02030-4. .

Segundo.—Mercancías de impdrtación:
1. Bacalao (gradus morrhua) verde, salado (a granel, desca

bezado, abierto, tipo «butterfly», eviscerado y salazonado), de 
la P. E. 03.02.07. ,

2. Otros bacalaos (gadus ogac, gadus macrocephalus, boreo- 
gadus saida) verdes, salados, de la P. E. 03.02,19.1.

3. Afines: Eglefinos (gadus aeglefinos, melanogramus ae-


